
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54001400300420180047500 

HIPOTECARIO – MINIMA CUANTIA – (Con Sentencia) 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA – NIT 860002964-4 

DEMANDADO: FERNEL OMAR QUINTERO RAMIREZ – C.C. 13.473.472 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través del 

memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a 

despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 

obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 

pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 

Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO promovido por el BANCO DE BOGOTA en contra del 

señor FERNEL OMAR QUINTERO RAMIREZ (CC 13.473.472) POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en 

el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el bien 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260-315588 de 

propiedad del aquí demandado FERNEL OMAR QUINTERO RAMIREZ 

(CC 13.473.472). 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 

como AUTO-OFICIO a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA para que proceda a 

LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el bien inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260-315588 de propiedad del 

aquí demandado FERNEL OMAR QUINTERO RAMIREZ (CC 

13.473.472), la cual le fue comunicada a través del oficio 4507 del 8 de 

junio de 2018 y registrada en la anotación N° 9 de dicho folio de 

matrícula.  



CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para 

ello, dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose 

del título será entregado a la parte demandada. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el 

mismo, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d3945ed44ea37d30a922a83250f2affd2330286fdf084930a100faeb2fedb995 
Documento generado en 22/09/2021 12:38:09 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200036800 – (Sin Sentencia) 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S. – NIT 890502532-0 

DEMANDADO: FERNANDO ANDRES GONZALEZ AREVALO – CC 88.274.875 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud incoada por la parte demandante a través del memorial 

que antecede este proveído en la cual peticiona de terminación del presente 

proceso por existir una novación en este caso; procede éste Estrado Judicial a 

despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente y por darse los 

presupuestos para ello. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCION 

DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por RENTABIEN S.A.S en contra 

del señor FERNANDO ANDRES GONZALEZ AREVALO (C.C. 88.274.875) 

POR NOVACION; por lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se cumpla con lo aquí dispuesto, 

dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

  
 
 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7f788b7a1401651047247a5d215342f5514c43c78cb5daebb015f0c25c4543cc 

Documento generado en 22/09/2021 12:38:11 p. m. 
 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Veintidós (22) de Septiembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 540014003004 2019 00759 00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO: CASES & COVERS SAS Y CRITIAN GELVEZ 

 

Se encuentra al Despacho el proceso debido a las circunstancias que se afrontan 

por la pandemia del COVID19, con el fin de darle publicidad al recurso de 

reposición en subsidio de apelación interpuesto por la parte demandada contra el 

auto del 07 de septiembre de la anualidad, por lo tanto, de conformidad con el 

artículo 319 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término de tres 

(3) días del presente recurso a la parte demandante para lo que estime pertinente. 

 

Se advierte que el recurso interpuesto podrá ser observado en este mismo archivo 

en el micrositio de los autos escaneados del estado electrónico. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                  

                                   

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8a9574183426248c63ee8e4eaf2ff5faf18e3b7d7ca53d8b0c912c5f1572c398 

Documento generado en 21/09/2021 04:47:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

Señores: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN SOBRE EL AUTO DE 

FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021 PUBLICADO EN ESTADO EL 

DÍA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SEGÚN N.086 
RADICADO: 759-2019 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CRISTIAN GELVEZ y CASES & COVERS SAS 
 
 
 

LEIDER ERNESTO ESPINOSA ESTEVEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
N.88.270.982 expedida en Cúcuta (Norte de Santander), abogado en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional N.196.542 del Consejo Superior de la Judicatura; obrando en representación de la parte 
pasiva dentro del proceso de referencia; por medio del presente escrito me dirijo muy 
respetuosamente ante su despacho dentro del término legal para presentar Recurso de Reposición y 
Apelación sobre el Auto de fecha 07 de Septiembre de 2021 notificado mediante Estado N.086 el día 
08 de Septiembre de 2021 basado en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Me permito manifestar que en su momento me permití allegar la respectiva justificación de 

mi inasistencia a la Audiencia programada para el día 02 de Agosto de 2021, la cual fue aceptada por 
su respetado despacho ya que en su momento obedecí a quebrantos de salud. 

 

SEGUNDO: Así mismo me permito exponer que al demandado Señor Cristian Gelvez Campos nunca 
le fue notificado el término de ley para poder justificar su inasistencia a la diligencia del día 02 de 
Agosto de 2021 tal como lo establece el decreto 806 de 2020, es decir, nunca fue notificado a su 
correo electrónico; refiriendo mi prohijado que no se presentó toda vez que como podría el asisitir a 
una diligencia sin la asistencia de su abogado. Caso contrario la primera diligencia que le fue 
notificada en Estrados mediante su apoderado que debía justificar su inasistencia lo cual justificó en 
su momento con su respectiva incapacidad médica que lo respaldaba en ese entonces. 

 

TERCERO: Así las cosas, me permito solicitar muy respetuosamente se reponga el Auto de fecha 07 

de Septiembre de 2021. 

 

CUARTO: De no acceder su Señoría a reponer el Auto de fecha 07 de Septiembre de 2021 me 

permito muy respetuosamente solicitar  el Recurso de Apelación del Auto de fecha 07 de Septiembre 
de 2021. 

 

Con total respeto, 
 
 
 

LEIDER ERNESTO ESPIOSA ESTEVEZ 

C.C. 88.270.982 expedida en Cúcuta 

T.P. 196.542 del C. S. de la J. 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Veintidós (22) de Septiembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 540014003004 2021 00138 00 

DEMANDANTE: JELITZA SERLAY LOZANO MENDEZ 

DEMANDADO: RAUL HERNANDEZ VARGAS Y OTRO 

 

Se encuentra al Despacho el proceso debido a las circunstancias que se afrontan 

por la pandemia del COVID19, con el fin de darle publicidad al recurso de 

reposición en subsidio de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

el auto del 30 de agosto de la anualidad, por lo tanto, de conformidad con el 

artículo 319 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término de tres 

(3) días del presente recurso a la parte demandada para lo que estime pertinente. 

 

Se advierte que el recurso interpuesto podrá ser observado en este mismo archivo 

en el micrositio de los autos escaneados del estado electrónico. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                  

                                   

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0770345533bf77e2b2e5d8fc59212ae5695365933b24af8bc0fe6e7c76e0e64b 

Documento generado en 21/09/2021 04:47:16 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAD. 2021-138 RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO - RECURSO DE REPOSICIÓN
EN SUBSIDIO

YURANNY GOYENECHE M <juriseguros@hotmail.com>
Vie 03/09/2021 16:59
Para:  Juzgado 04 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rasg_80@hotmail.com
<rasg_80@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (9 MB)
RESPUESTA TUTELA SERLAY.pdf;

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 
Cúcuta (Norte de Santander) 
E.    S.   D. 
 
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
Radicado: 138- 2021 
Demandante: JELITZA SERLAY LOZANO MENDEZ 
Demandado: ORFA NANCY CARDENAS VEGA Y RAUL HERNANDEZ VARGAS. 
 
 
YURANNY GOYENECHE MALPICA, Abogado en ejercicio, mayor de edad, con domicilio
profesional en esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.383.832 de Cúcuta y
con tarjeta Profesional. No. 146.399 del C.S de la Jud, en mi calidad de apoderada de la señora
JELITZA SERLAY LOZANO MENDEZ, me permito interponer recurso de reposición en subsidio de
apelación al auto de fecha 30 de agosto de 202q proferido por su despacho, en lo que tiene
que ver al decreto de pruebas en este caso por la parte demandante, donde se observa que
fueron decretadas dichas pruebas solicitadas, pero se emitió la respuesta en acción de tutela
realizada por la señora ZORAIDA CORREA, quien tenía a cargo como arrendamiento y era la
representante legal de la inmobiliaria moda en hogar el inmueble objeto del presente proceso,
para que dicha prueba fue incluida en el primer escrito de traslado de excepciones hecho por
esta parte y fue adjuntado, y en segundo escrito donde el despacho dio traslado fue enunciado
dicha prueba, por lo que se requiere sea decretada dado la importancia del contenido.

Para los fines pertinentes.
 
Del señor Juez, 
 

Atentamente,  
YURANNY GOYENECHE MALPICA 
C.C. 60.383.832 de Cúcuta 
T.P. 146.399 del C.S.J. 




















































